
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

  

REF: ACCIÓN POPULAR 

RAD: 54-001-31-53-007-2019-00398-00 

 

De conformidad con los contenidos del artículo 75 del CGP y en los términos del memorial 

poder, se RECONOCE personería a los abogados Rocío Ballesteros Pinzón, Marvin Arturo 

Coronel Álvarez, Jorge Enrique Cortes Piñeros para actuar en nombre de la Nación – 

Ministerio de Salud y de la Protección Social, Aguas Kpital Cúcuta SA ESP y Nación – 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, respectivamente. 

 

Adviértase que todos los hechos alegados por la demandada y vinculadas, que constituyan 

las excepciones previas de falta de jurisdicción y cosa juzgada, serán resueltas al momento 

de dictar sentencia conforme lo dictamina el artículo 23 de la Ley 472 de 1998. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, se resalta que la presente acción fue promovida contra 

Aguas Kpital Cúcuta SA ESP, entidad de carácter privado, entre tanto, los demás entes 

vinculados lo son en virtud del deber impuesto en el inciso final, artículo 21 ibídem. 

 

Por encontrarnos en el momento procesal oportuno, se dispone señalar la hora de las 9:00 

A.M. del día dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), con el fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO, en los términos y para los efectos previstos 

del artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

     

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   
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Firmado Por: 

 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

298308bda405472d180d938febe11732025ec76377de1328e2848cc3756b514a 

Documento generado en 29/07/2020 10:13:18 a.m. 


